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O F I C I A L 
•• U - . . f . : É 

DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTKHCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía an los BOLETINES O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a los 
aditores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de i de A b r i l de 1868) 
Be publica todos los dias, exospto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , I, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.642. — A P A K T A D O 930 

D B D I E Z A DOOE T D E T R E S A BEIS 

PRECIO DR SUSCRIPCIÓN 

OENTROB O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, S'r semestre, 18, y nn afio, 88. 

O F I C I A L E S FUERA DS M A D R I D . —Trimestre, 18 pesetas| ae
mestre, 24, y nn año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 18; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
ealie de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administraoión, oon inclu
sión del importe del tiempo de abose en letra de faoil oobro. 

TARIFA D I I N S E R C I O N E S 

Anuaoloe prooedentes ds la •xesleatl-
sima Dipntaoión Provinoial, linea a 
fraooión 0,81 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 8,00 

Númaro aualto, BOoéntlmea 
A partioulares, SO oénti 

PARTE OFlCIAIi 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad ia 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
4a Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

Diputación Provincial 
D E MHOFOD 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verifioada la reoepoión y aproba

da la liquidación de las obras de 
reparaoión del firme, ejecutadas por 
el contratista D . Ju l ián Esteban Sanz, 
en las carreteras de Chinchón a Mo-
rata de Tajufia y de Morata de Taju-
ña a Perales, se hace públioo, por me
dio del presente anunoio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quinoe días, las reclamaciones opor 
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos municipales se hu 
bieren verificado las obras, remit i rán, 
dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a la pnblioaoión del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló reolamaoión alguna. 

Madrid, 12 de Mayo de 1980.—El 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . Na
varro te. 

( 0 . - 1 6 2 ) 

Verifioada la reoepoión y aprobada 
la liquidaoión de las obras de repara
ción del firme en la oarretera de Col
menar Viejo a Torrelodones, ejeouta-
das por la Sooiedad «Empresa Agro 
man», se haoe público, por medio del 
presente anunoio, a fin de que puedan 
formularse, en el plazo de quinoe 
días, las reolamaoiones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza oonsti
tuída. 

Los Aloaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos munioipales se hu 
bieren verificado las obras, remit i rán, 
dentro del plazo de los treinta días si 
guientes a la pnblioaoión del presen 
te anuncio en el B O L E T Í N O F Í O I A L , cer
tificación acreditativa de las reclama 
Piones formuladas. Transcurrido di

cho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló reolamaoión alguna. 

Madrid, 12 de Mayo de 1930.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, A . Na* 
varrete. 

(O.—163) 

Verifioada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de repara
ción del firme en las carreteras de 
Madrid a Hortaleza y Canillas, ejecu
tadas por la Sooiedad «Empresa Agro 
man», se hace público, por medio del 
presente anunoio, a fin de que puedan 
formularse, en el plazo de quinoe dias, 
las reolamaoiones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza oonstituída. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos municipales se hu 
bieren verificado las obras, remit i rán, 
dentro de los treinta días siguientes 
a la publioación del presente anunoio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , certificación 
acreditativa de las reolamaoiones for
muladas. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse remitido las oertifioaoio 
nes, se entenderá que no se formuló 
reotamación alguna. 

Madrid, 12 de Mayo de 1930.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, A . Na
varro te. 

(O.—164) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emi l io de Ignesón Paz, Ofíoial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audienoia Territo
r ial , Relatoría Seoretaría del Licen
oiado D . Joaquín Qarrigues, penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D . Miguel Angueyra Pinzón, oon don 
Joaquín Pardo Fernández y el sefior 
Abogado del Estado, sobre deolara
ción de pobreza del primero, en los 
cuales se ha diotado la sentencia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva 
dioen así. 

Sentencia número 47 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 12 

de Enero de 1930.— E n los autos 
incidentales que ante Nos penden, re 
mitidos en apelaoión por el Juez de 
primera instanoia del distrito del Con 
greso de esta Corte, y seguidos entre 

partes: de la nna, oomo demandante 
y apelante, D. Miguel Angueyra P i n 
zón, mayor de edad, soltero, del co
meroio y de esta vecindad, defendido 
por el Letrado D. Manuel de Bofarull 
y representado por el Procurador don 
Wenceslao Mario Recuero; y de la 
otra, como demandado y apelado, don 
D Joaquín Pardo Fernández , mayor 
de edad, casado, cesante y de igual 
vecindad, representado en esta segun
da instanoia por los Estrados del T r i 
bunal, por su inoompareoencia, en 
ouyo inoidente es parte el Sr. Abo
gado del Estado, en representación de 
la Hacienda Públioa, sobre declara
ción de pobreza del primero para l i t i 
gar en autos ejeoutivos contra el se 
gundo, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, la sentenoia que en 6 
de Agosto de 1929 dictó el Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte en los autos a que 
este rollo se refiere, y de que deja 
heoha menoión en la presente. Así por 
esta nuestra sentencia, que por la in
oompareoencia de D. Joaqnín Pardo 
Fernández , a más de notificarse en 
Estrados, se publicará e insertará su 
enoabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
de no interesarse notifíoaoión personal 
en el término de teroero día, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Garoía Valladares.—Felipe Fer 
nández de Quirós.—Miguel García.— 
Pedro Navarro.—Rubrioados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Miguel García 
y Garoia, Magistrado de esta Audien
oia Territorial y Ponente que ha sido 
en estos autos a los efeotos de esta 
resoluoión, estando oelebrando audien
oia públioa la referida Sala en el día de 
su feoha, de que certifico.—Ante mí , 
Licenoiado Joaquín Garrigues.—Ru
brioado. 

Y para que conste, y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido don 
Joaquín Pardo Fernández , extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 9 
de Mayo do 1930.—El Oficial de Sala, 
P . H . . E . Angel de Marcos. 

(0 . -155) 

Don Franoisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifioo: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Seoretaría 
del Lioenoiado D . Ramón Alvares 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Matías Miguel Pérez, oon dofia Con
suelo Alba Pérez y su esposo D . Ma
nuel Alb izu Iriarte, D. Domingo San 
Martín y D . José Flores Martínez de 
Osaba, sobre nulidad de oontrato de 
préstamo por usurario, se ha diotado 
la sentenoia ouyo enoabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Autos de D. Matías Miguel Pérez , 
oon dofia Consuelo A l b a Pérez, su 
esposo y otros, sobre nulidad de oon
trato de préstamo por usurario. 

Sefiores de Sala segunda 
Don Fél ix A . Santullano. 
Don Zoilo R . Porrero. 
Don Joaquín D . Callábate. 
Don José Temes Nieto. 
Don Juan Brey Guerra. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, 

a primero de Mayo de mil novecientos 
treinta.—En los autos de mayor ouan
tía que ante Nos penden, remitidos 
en apelaoión por el Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, y seguidos entre partes: 
de la una, como demandante apelante, 
D . Matías Miguel Pérez, cesante, de 
esta veoindad, representado por el 
Procurador D . Eduardo Navarro y 
'defendido por el Letrado D. Franoisoo 
Pastor; y de la otra, oomo demandada 
apelada, dofia Consuelo A l b a Pérez y 
su esposo D . Manuel A l b i z n Iriarte, 
cesante y de la propia veoindad, re
presentados por el Proonrador don 
Alfonso Soto y defendidos por el Le 
trado D . Franoisoo López de Goioo-
ohea; y , también oomo demandados y 
apelados, D . Domingo Sanz Martín, 
estudiante, de la propia veoindad, y 
los herederos de D . José Flores Mar 
tínez de Osaba, mediante el falleci
miento de éste, representados por los 
Estrados del Tribunal, por su inoom
pareoencia, sobre nulidad de oontrato 
de préstamo por usurario. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada en cuanto 
por ella el Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio, el doce de 
Agosto de mil noveoientos veintinue
ve, desestimó la demanda formulada 
a nombre de D. Matías Miguel Peres 



y absolvió de ella a los demandados 
clona Consuelo Alba y Pérez, D . Ma
nuel Alb izu e Iriarte, 0 . Domingo 
San Martin y Alonso y D . José Flores 
y Martínez de Osaba, revocándola en 
cnanto hizo imposioión de oostas al 
aotor, de las ouales no hacemos con 
dena expresa en ninguna de las dos 
instancias. Cuide el Juez inferior de 
cumplir a lo sucesivo lo dispuesto en 
l a oiroular de la Presidenoia del Tr i 
bunal Supremo de veintisiete de Ene
ro de mil noveoientos veintisiete, re
cogiendo en sus sentencias el resulta
do de las pruebas praotioadas. 

Así por esta nuestra sentenoia, que 
por la incompareoenoia de D . Domin
go Sanz Martín y los herederos de 
D . José Flores Martínez de Osaba, 
además de notificarse en Estrados, de 
no solioitarse la personal dentro de 
teroero día, se publioará en la forma 
que la Ley previene, lo pronunoiamos, 
mandamos y firmamos.—El Presiden 
te D . Fél ix A . Santullano voló en 
Sala y no pudo firmar.—Zoilo Rodrí
guez.—Joaquín Díaz Cañábate.—José 
Temes Nieto.—Juan Brey Querrá. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

que anteoede por el seflor D . José 
Temes Nieto, Magistrado de la Sala 
segunda de lo C iv i l y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando la indi
oada Sala oelebrando audienoia públi
oa, hoy, día de su fecha, de que oerti 
fioo, yo, el Relator Seoretario.—Ma
drid, primero de Mayo de mi l nove
cientos treinta.—Ante mí, Licencia
do Ramón A . Valdés . 

Y para su publioación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

(A.—856) 

(azoados ds primera Instanoia 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virud de providenoia diotada 
por el seflor Juez de primera instan 
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, con fecha cinoo del actual, en 
los autos de juicio ejecutivo promo 
vidod por el Procurador D . Adolfo 
Bafiegil Picazo, en nombre de don 
Francisco Segovia Asenjo, oontra don 
José Amigo y Amigo, sobre pago de 
quinoe mi l pesetas de prinoipal, en 
los que se ha acordado sacar a la ven 
ta en públioa subasta, por primera 
vez y en la oantidad de doce mil sete
oientas pesetas, la siguiente 

Finca 
• 

Una casa, sita en el pueblo de Ajal
vir, en su calle Mayor, núme
ro seis, tiene una extensión su
perficial de siete mil doce pies 
cuadrados, equivalentes a qui
nientos cuarenta y ouatro me 
tros treinta y nueve decímetros 
y seis centímetros. Linda: al 
Saliente, o sea por la dereoha, 
entrando, con otra de Cándido 
González; a l Poniente, o iz
quierda, oon la de Benito R v 
jas; al Norte, o espalda, con 
una de Mariano González, y 
por su frente, o Mediodía, oon 
la dicha calle. Es tá inscrita en 
el tomo treinta y oinoo, al folio 
oiento oinouenta y uno, finca 
n ú m e r o quinientos noventa, 
inscripoión décimaprimera. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz

gado, se ha sefialado el día dieoisiete 
de Junio próximo, a las onoe de l a 
mafiana, haoiéndose constar: 

Qae para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar los lioitadores el 
dies por oiento del indioado tipo en 
qus la finoa sale s subasta. 

Que no se admit i rá postura alguna 
qus sea inferior a las dos teroeras par
tes, y se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las aoepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinoión s i 
preoio del remate. 

Madrid, siete de Mayo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrátegui 
(A.—861) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
con esta feoha por el sefior Juez "de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de juioio 
ejeoutivo seguidos por D . Luis León 
Lizcano, representado por el Prooura
dor D . Federico Martin González del 
Rivero, contra dofia Alfonsa Pérez 
Honrado, sobre prooedimiento judi
oial sumario para la efectividad de un 
préstamo de ocho mi l pesetas, intere
ses y costas, se saoa a la venta, en pú
blioa subasta y por primera vez, la 
finoa espeoial mente hipoteoada, y que 
es la siguiente: 
U n solar sobre el que hoy se halla edi

ficada una casa de sólo planta 
baja, distribuida en onoe v i 
viendas, sito en término muni
cipal de Vallecas, en la oalle de 
San José , por donde tiene su 
faohada y entrada, sin número 
que la distinga según el t í tulo, 
pero aotual mente está marcada 
con el diecisiete. Linda: al Sur 
o frente, oon la oalle de su si
tuación, en una línea de seten 
ta y ouatro pies, o veinte me
tros setenta y dos deoimetros; 
al Oeste o izquierda, con la ca
lle de Carmentorreus, en una 
línea de sesenta y dos pies, o 
sean diecisiete metros treinta y 
seis centímetros; al Norte, es 
palda, testero o fondo, con 
huerta de D . Luoio Morales, en 
una línea de setenta y cuatro 
pies, o veinte metros setenta y 
dos centímetros, y al Oeste o 
dereoha, con otro solar de dea 
Leonardo Nieto, en línea de se
senta y cinoo pies, o dieciocho 
metros veinte centímetros, cu 
yas ouatro lineas comprenden 
una superfioie de tresoientos se
senta y ooho metros ouadrados 
treinta y seis deoimetros, o 
sean cuatro mil setecientos oua
renta y oinoo pies ouadrados. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito eu la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
veintiooho de Junio próximo, a las 
onoe de su mafiana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la oantidad de dooe mil pese
tas, fijado en la escritura de constitu 
oión de hipoteoa. 

No se admit i rá postura alguna que 
sea inferior a dioho tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el dies 
por oiento de la menoionada oantidad 
y exhibir su oédula personal, sin ou
yos requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la oertifioaoión del Re 

Sis tro a que se refiere la regla ouarta 
el artioulo oiento treinta y uno de la 

ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el pre
oio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de Mayo 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V . * B.° 
E l Juez, 

José Alvrez 
( A . - 8 5 0 ) 

HOSPICIO 

EblCTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te en los autos de juioio ejecutivo de 
prooedimiento especial sumario que 
sigue el Procurador D . Bienvenido 
Moreno, en nombre de dofia Matilde 
y dofia Carmen Mirones Peris, oontra 
D . Angel Martínez Donas y D . Alfre
do Noriega González, sobre reolama
oión de un préstamo, con garant ía 
hipotecaria, sobre la oasa que a oonti
nuaoión se dirá, se ha aoordado saoar 
a la venta, por primera vez, en pú
blioa subasta y en el preoio fijado en 
la escritura, o sea noventa mil pese
tas, dicha finca, o sea: 
Una casa, actualmente en construc

ción, situada en esta Corte, y 
su calle de Juan de Vera, nú
mero siete provisional, corres
pondiente a la tercera zona del 
Ensanohe, distrito judicial y 
munioipal del Hospital, Regis
tro de la Propiedad del Medio 
dia y barrio de las Delicias, 
L inda : por su frente, orientado 
al Sur, en línea de treoe me
tros cincuenta centímetros, con 
la expresada calle; por la de
reoha entrando, en línea de 
veinte metros, con el resto de 
la finca de que fué segregado y 
procede del solar que ooupa la 
que se describe, propio do don 
Alfredo Noriega González; por 
el testero, en línea de trece me 
tros cincuenta centímetros, oon 
terreno de la Sociedad Sacris
tán Hermanos, y por la iz
quierda entrando, en línea de 
veinte metros, oon la casa que 
a continuación se describirá. 
Afecta la íorma de un parale 
lógramo rectángulo y oompren 
de dentro de sus expresados 
l ímites una extensión superfi
cial de doscientos setenta me
tros cuadrados, equivalentes a 
tres mi l cuatrocientos setenta y 
siete pies y sesenta centésimas 
de pie, también cuadrados; 
constaré de oinoo plantas o pi
sos, y cada uno de éstos de dos 
cuartos exteriores y otros dos 
interiores. 

Otia oasa, aotnalmente en oonstruo
oión, situada en esta Oorte, y 

su oalle de Juan, de Vera, nú
mero oinoo provisional, corres
pondiente a la teroera zona del 
Ensanche, distrito judioial y 
munioipal del Hospital, Regís 
gistro de la Propiedad del Me
diodía y barrio de las Delicias. 
L inda : por su frente, orientado 
al Sur, en línea de treoe metros 
cincuenta oentímetros, oon la 
expresada calle; por la derecha 
entrando, en linea de veinte 
metros, oon la oasa anterior 
mente descrita; por el testero, 
en línea de treoe metros oin
ouenta oentímetros, oon terre
nos de la Sooiedad Sacristán 
Hermanos, y por la izquierda 
entrando, en línea de veinte 
metros, oon terreno de D . R i 
oardo Martínez; afeota la forma 
de un paralelógramo rectángu
lo, y comprende dentro de sus 

* expresados límites una superfi
oie de doscientos setenta me
tros cuadrados, equivalentes a 
tres mil cuatrocientos setenta 
y siete pies y sesenta centési
mas de otro, también ouadra
dos; constará de oinoo plantas 
o pisos, y cada uno de éstos de 
dos cuartos exteriores y otros 
dos interiores. L a oonstruooión 
material de ambas oasas con
sist irá en fábrica de ladrillo 
recocho con mortero de cemen
to y arena; pisos oon viguería 
de hierro y tablero de rasilla; 
tabiquería de ladrillo pardo, 
revestida de yeso negro y blan
oo, oomo igualmente todos los 
paramentos; aróos cerrados con 
dos vueltas de rasilla; oarpin 
tería de taller de segunda y 
entre limpia, oon su corres
pondiente herraje de oolgar y 
seguridad; pintura en general 
oon una mano de imprimaoión 
y dos al óleo. L a cubierta será 
de azotea y los pisos de baldo
sín hidráulico sentado oon oe
mento. L a instalaoión de sa
neamiento y la red de desagüe 
hasta la general, será con arre
glo a las ordenanzas municipa
les. Las fachadas serán enfos
cadas de cemento y tendidas a 
la catalana, rayadas en silla 
res. Las repisas, importas y 
demás adornos de fachada se
rán de yeso blanco y pintadas 
al óleo. 

Para que dicha subasta pueda tener 
lugar se ha sefialado el día doce de 
Junio próximo, a las once de su ma
fiana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número uno 
de la calle del General Castalios, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Los autos y la oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, es tarán de manifiesto 
en Seoretaría. 

S« 'egnnda 
Se entenderéque todo licitador aoep

ta oomo bastante la ti tulación, y las 
oargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al orédito del actor si las 
hubiere, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las aoep 
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate. 

Tercera 
Que servirá de tipo para la subasta 

el de noventa mil pesetas fijado en la 
esoritura, y que para tomar parte en 
la misma deberán oonsignar, previa 
mente los lioitadores, sobre la mesa 



del Juzgado o en la Oaja general de 
Depósitos, una cantidad igual por lo 
menos, al diez por oiento del expresado 
tipo, sin ouyo requisito no podrán to
mar parte en el remate, debiendo 
aoeptar las obligaciones referidas, que 
expresamente consigna la regla oota 
va del artioulo oiento treinta y uno de 
la Ley antes referida en el aoto de la 
subasta, sin ouyo requisito no les será 
admitida la proposioión que hicieren. 

Todo lo oual se anunoia al públioo 
por medio del presente, que con la 
antelaoión de veinte días , por lo me
nos, al sefialado, deberá insertarse en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a ooho de Mayo 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

E m i l i o Esteban 
V . ° B . 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrá tegui 

(A—853) 
G E T A F E 

EDICTO 
Don Aurelio Artaoho, Juez de prime 

ra instanoia de Getafe, 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

nombre de dofia Petra y dofia Seve 
riana Gómez G i l , veoinas de Gayan-
gos, Merindad de Montija, se ha pro
movido la declaración de herederos 
abintestato de su hermana dofia Fran
oisoa Gómez G i l , a favor de aquéllas 
oomo únicos parientes quedados oon 
derecho a sucedería en tal oonoepto, 
cuya sefiora falleoió'en Madrid el cinco 
de Febrero úl t imo, a la edad de se
senta y dos afios, haoiéndose constar 
en el aota de insoripoión que era natu
ral de Gayangos, provinoia de Burgos, 
hija de D. Je rón imo y dofia Bernardi
na, difuntos. 

L o que se anuncia al públioo me
diante la pnblioaoión del presente en 
el B O L E T Í N O F Í O I A L de la provinoia y 
en los sitios públicos de costumbre de 
este Juzgado, de los de Madrid y de 
los del punto de naturaleza de la can 
sante, haciéndose saber que por las 
oitadas hermanas se reolama la heren
oia de dicha sefiora y se llama a los 
que se crean oon igual o mejor dere
oho para que oomparezoan en este 
Juzgado a redamarlo dentro de trein 
ta días . 

Getafe, dieoiooho de Marzo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artaoho 
(A.—852) 

V I G O 

E D I C T O 

Don Alfonso Armengol y Díaz del 
Castillo, Juez de primera instanoia 
del partido de V i g o , 
Hago público: Que en los autos de 

que se hará méri to , se diotó la sen
tenoia ouyo encabezado y parte dispo
sitiva dioen literalmente así: 

E n Vigo, a oinco de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

Vistos por el Sr. D . Alfonso Ar 
mengol y Díaz del Castillo, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido los autos de juioio de mayor 
cuantía propuestos por dofia Josefina 
Fernández Pérez , casada oon D . Gon
zalo Varona Hornil los, y dofia Josefa 
Fernández Segura, soltera, ambas 
mayores de edad, sin ooupaoión espe
oial, propietarias, y vecinas de esta 
Ciudad, representadas por el Procura

dor D . Agust ín Lago Cordero, bajo l a 
direcoión del Abogado D . Ramón Sal
gado Pérez , oontra el Ministerio F i s 
oal, en representación de loa ausentes 
o desconocidos que puedan tener in
terés en los bienes de D . Enrique Ig
nacio Fernández Pérez , sobre que se 
deolare la presunción de muerte 4e 
¿8 te. 

Siguen los resultandos y conside
rando. 

Fallo 
Que debo declarar y deolaró la pre 

sunción de muerte de D . Enrique 
Ignaoio Fernández Pérez , natural de 
Madrid, hijo de D . José y de dofia 
Tomasa, que tuvo su ú l t imo domioi
lio en esta Ciudad, por haber transou 
rrido más de treinta afios sin que se 
tengan noticias de su existenoia, de
biendo estar y pasar por esta deolara
oión ouantos tengan interés en el 
asunto; pero sin que pueda ejecutarse 
esta sentenoia hasta que transcurran 
seis meses de su publioaoíón en la Ga 
ceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
Madrid y Pontevedra, sin haoer ex
presa oondena de costas. 

Así por esta mi sentenoia, juzgan
do, lo pronunoio mando y firmo.—Al
fonso Armengol. 

L a anterior sentencia ha sido publi 
oada en el día de su fecha por el sefior 
Jnez expresado, estando en Audien
oia. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de Madrid, expido el presente, 
que firmo en Vigo, a siete de Mayo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R e m i g i o A r i a s 

A . Armengol 

(A.—857) 

B U E N A V I S T A 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que se 
siguen a nombre de l>. José Pardo 
Calvo, oontra D . Serafín Otero Calvo, 
en reolamaoión de oantidad, ha diota
do la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr . Torres Roldan.—Madrid, 

primero de Mayo de mi l novecientos 
treinta.—No llegando el precio de dos 
mi l pesetas ofrecido por el propio 
aoreedor ejeoutante D . José Pardo 
Calvo por la finca embargada y subas 
tada en los presentes autos a las dos 
teroeras partes del que sirvió de tipo 
para la segunda, oon suspensión de la 
aprobaoión del remate, hágase saber 
el preoio ofreoido al deudor D . Sera
fín Otero Calvo, el cual dentro de 
nueve días podrá pagar al acreedor, 
librando dioha finca, o presentar per 
sona que mejore la postura, haoiendo 
el depósito prevenido en el artíoulo 
mi l quinientos de la ley de Enjuicia 
miento C i v i l , o sea la cantidad de mi l 
oiento oincuenta y dos pesetas a que 
asciende el diez por oiento del expre
sado tipo que sirvió para la segunda 
subasta.—Lo manda y firma Su seño 
ría, de que doy fe .—M. Torres.—An
te mi, Juan León. 

Y para notificar al deudor D . Sera
fín Otero Calvo, expido la presente, 
que se publicará en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, mediante igno
rarse su actual domioilio y paradero. 

Madi id , trece de Mayo de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

(A.—848) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de hoy, 
del sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Cor
te, diotada en el juioio universal de 
quiebra de la entidad «Galerías B a 
yon Sociedad Anónima», se hace sa 
ber a todos los aoreedores de ésta, que 
se ha sefialado el término de ouarenta 
días para que se presenten a los Síndi
cos D . Feeerico Martín González del 
Rivero y Atienza, D . Ramón Aoevedo 
Beroial y D . Antonio Dargallo San 
chez, los t í tulos justificativos de sus 
oréditos en la forma que determina el 
artículo mi l oiento dos del Código de 
Comeroio de mi l ochocientos veinti
nueve y a la vez se convoca a los pro 
píos aoreedores a jnnta general para el 
examen, graduaoión y reconocimiento 
de los oréditos que se oelebrará el día 
deiecisiete de Junio Dróximo, y hora 
ofiieial dieoiséis, bajo la presidencia 
del señor Comisario de la quiebra, 
en el local destinado al efecto, en el 
edificio de los Juzgados, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
previniédoles que si no presentaron los 
títulos de sus créditos dentro del tér
mino para ello sefialado ni concurrió 
ren a la junta, los que para ello ten
gan derecho, les parará el perjuioio a 
que haya lugar. 

Madrid, diez de A b r i l de mil nove 
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.°B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—849) 
L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distri 
to de la Latina de esta Corte, diotada 
en ooho del aotual, en juicio ejeouti
vo, en vía de apremio, instado por 
don Ramón Díaz Enrioh, contra don 
José María O m á n Sánchez, se anun
cia, por primera vez, la venta, en pú
blica subasta, de varios muebles y 
ofectos que han sido tasados pericial
mente en dieciséis mi l setecientas 
ochenta y cuatro pesetas y ochenta y 
cinoo céntimos y se encuentran de 
positados en poder de D . Angel Díaz 
Enrich, habitante en la calle del Car
denal Cisneros, n ú m e r o seis, piso 
prinoipal, derecha. 

E l remate se verificará en la ¡Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castalios, número 
uno, el día veintisiete del actual, a 
las doce y medie, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
la tasaoión. 

Que podrán hacerse a calidad de 
I ceder. 

Qne para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de la que sirve de 
tipo, y que el precio del remate habrá 
de hacerse efectivo por el rematante 
dentro de los tres días siguientes al 
de su aprobación. 

Madrid, nueve de Mayo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

( A . - 8 5 1 ) 
C E N T R O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 

| instruooión del distrito del Centro de 

esta Corte, en el ramo de exacción de 
la fianza oonstituída por D . .fosé V i l a 
plana Giner, a favor del procesado 
Fab ián Mufioz Servan, en oausa que 
se le siguió por falsedad y tentativa 
de estafa, oon el número 536 de 1925. 
y que ha sido adjudicada a favor del 
Estado, se saoan a la venta, en públi
ca subasta, por término de ocho días , 
y oor seguuda vez, en la cantidad de 
148,75 pesetas, que es el 25 por 100 de 
la rebaja de la tasaoión de 595 pese
tas en que fueron tasados los bienes 
embargados y que se expresan a oon
tinuaoión, los cuales se hallan en po
der del depositario D . José Vi lapla
na Giner, habitante en la oalle de 
Blasco de Garay, 24, tienda. 

Para ouyo remate, se ha sefialado el 
día 24 de Mayo próx.mo, a las onoe 
horas, ad virt iéndose a los lioitadores: 
que no se admit i rán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del tipo 
de tasaoión, y que para tomar parte 
en el remate habrán de consignar, pre
viamente, el 10 por 100 del referido 
tipo. 

Efectos embargados 
U n banco de madera, de 2,15 por 

0,90 metros.— Dos sillas tapizadas, 
usadas.—Una escalera de pino.—Un 
banco para oarpintero.—Dos tinos de 
madera.—Una barra de trasmisión de 
ouatro metros.— Dos mochilas para 
transportar cristales. — Dos mantas 
usadas de 2,20 por 0,85 metros.—Un 
mostrador, de 1,70 por 0,66 metros.— 
Una anaquelería, de 2,10 por 0,03 me
tros.—Dos lunas, de 0,63 por 0,15 me
tros.—Veinte cristales varios, de 0,60 
por 0,24 metros. —Dos banquetas usa
das.—Una mesa despacho usada.— 
Una s i l la madera usada. 

Dado en Madrid, a 15 de A b r i l de 
1930 .—El Seoretario, Licenciado Ra
fael López de Pando.- Visto bneno: 
E l Juez, Mariano Rodrigo. 

(C . -162) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por medio del presente, se cita y 
emplaza al aotual poseedor de dos ac
ciones del extinguido Banco de San 
Carlos, s e ñ a l a d a s con los números 
quince mil quinientos treinta y cuatro 
y quince mi l quinientos treintay oinco 
cuyo nombre domicilio y paradero se 
ignora en la actualidad, a fiin de que 
el día veintiouatro del actual y 
hora de las diez del mismo, compa
rezca ante este Juzgado municipal del 
distrito del Congreso, sito en la calle 
del León, números ouarenta y cuaren
ta y dos prinoipal derecha, a fin de 
contestar la demanda de juioio verbal, 
sobre reivindioaoión de dichas aooio
nes interpuesta por el Proourador se
fior Ortiz de Novales, en nombre del 
Ayuntamiento de Ribaforada, fundada 
en los siguientes hechos: 

Que el Banco Nacional de San Car
los se fundó al finalizar el siglo X V I I I , 
oon fondos aportados casi exclusiva
mente por los municipios de España , 
suscribiendo la mayoría de las accio
nes del Banoo que se fnndaba. 

Que el municipio de Ribaforada, 
susoribió laa dos diohas acoiones y 
que como dominio conserva en la ao-
tual ídad, pero se han extraviado igno
rando quién pueda ser el aotual po
seedor, teniendo las mismas un valor 
de quinientas pesetas. 

Que el Banco de España reconoce 
los derechos del demandante a las i n 
dicadas acciones, pero alega que sien
do endosables necesita una sentenoia 
judioial reivindicatoria de la propie
dad de las mismas para proceder a 



liquidarlas, oitando en apoyo [de sn 
derecho oomo fundamentos los artíou
los tresoientos ouarenta y ooho, cua 
trooientos sesenta y ouatro, mi l nove-
ciento? oinouenta y cinoo, tresoientos 
treinta y oinoo y tresoientos ouarenta 
y seis del Código C i v i l . 

A ouyo aotó deberá oonourrir el ao
tual poseedor de diohas acciones, 
aoompaflado de los medios de prueba 
que intente valerse, bajo aperoibimi 
ento que de no hacerlo le parará en su 
rebeldíael perjuioio a que hubiere lu 
gar. 

Dado en Madrid, a tres de Mayo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . °B . ° 
E l Jues Municipal, 

Franoisoo Maroos Pelayo 
(A.—862) 

L A T I N A 

KDIOTO 

Don Pedro Muntañola Pérez, Juez 
munioipal del distrito de la Latina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal, seguidos en este Juzga 
do a instanoia de la Compañía de Se
guros «Zurioh», representada por el 
señor D . Franoisco del Pozo, oontra 
don Justino Fernández, sobre pago 
de oantidad, y en diligencias de eje
cución de sentenoia, ha aoordado sa-
car a subasta, por segunda vez, oon 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes siguientes: 

U n aparador de madera de pino, 
con puertas, vidrieras, dos oajones y 
dos portezuelas. 

Seis sillas de madera de haya. 
Una lámpara con tres globos y luz 

central. 
Un perohero de metal con luna bi

selada. 
Una mesilla de noche con apliques 

de metal; y 
U n lavabo oon lana biselada. 
Los enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de ouatro 
oientas treoe pesetas y están deposi
tados en la oalle de Andrés Mellado, 
treinta y oinco, en poder de doña Cle
mencia González, habiéndose señala 
do el dia veintitrés de Mayo próximo, 
a las dooe, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la carrera de 
San Jerónimo, ooho, advir t iéudose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
tipo de la subasta; y 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad ignal, por lo menos, al 
diez por oiento en efeotivo de la tasa
ción de los bienes. 

Dado en Madrid, a dieciséis de A b r i l 
de mi l novecientos treinta, para su 
inserción eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E l Seoretario, 
Ricardo López Barroso 

Pedro Muntafiola 
(A.—868) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez munioipal de este 
distrito del Hospital, D . Manuel Mun 
tañóla Pérez, en el día de la feoha, en 
los autos de juicio verbal oivil que en 
este Jnzgado se tramitan con los nú
meros mil dosoientos noventa y tres 
de orden y dos mi l quinientos treoe 

f eneral del afio úl t imo, a instanoia de 
K Adolfo Fernández Fe rnández , re

presentado por el Proourador D . José 
Basoán, oontra D . Jaoobo Cordero 
Gómez, sobre reolamación de ouatro
oientas sesenta y seis pesetas oon 
treinta y ouatro oéntimos, se saoan a 
la venta, en públioa subasta, los bie 
nes embárgalos al demandado y que 
luego se dirán, los ouales obran en 
poder del mismo, que tiene su domi 
oilio en la oalle de Meléndez Valdés, 
número dos , habiéndose sefialado 
para la oelebraoión de dioho aoto el 
dia veinti trés de Mayo próximo, a las 
dooe de su mafiana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la oalle 
de la Magdalena, número veintidós, 
prinoipal. 

Se haoe saber a los licitadores: 
Que los expresados bienes han sido 

tasados pericialmente en la suma de 
quinientas veinte pesetas. 

Que uo se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo. 

Que asimismo ei remate podrá ha
oerse en calidad de cederlo a un ter
cero, y 

Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la misma deposi 
tar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del total del 
avalúo. 

Bienes que se subastan 
Un mostrador de madera de pino 

pintado de caoba, de unos dos metros 
de largo por uno oinouenta de alto 
aproximadamente, oon un lebrillo de 
cinc, mitad forrado de ciño y la otra 
mitad de mármol, en sesenta pesetas. 

Cinoo mesas veladores, oon tablero 
de mármol y pies de hierro, en oiento 
veintioinoo pesetas. 

Veinte banquetas de madera de 
pino pintadas de rojo, propias para 
taberna, en sesenta pesetas. 

Seis tinajas de barro, de dieoiséis 
arrobas de oabida oada una, aproxi 
madamente, en oiento ochenta pe 
setas. 

Cuatro garrafas forradas de paja, 
de oabida dos de ellas de una arroba 
y las otras dos de un cuarto de arro
ba, en quince pesetas. 

U n reloj de pared oon esfera blan
ca, en treinta pesetas. 

Una estantería de madera de pino 
pintada, con cuatro alzapaños, en 
treinta pesetas. 

Una cornisa de igual madera, que 
rodea toda la tienda, en veinte pe
setas. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
y pueda llegar a conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte en la 
expresada subasta, expido el presen
te visado por S. S., que se inser tará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de e.-ta provin
oia, en Madrid, a veintinueve de A b r i l 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Manuel Muntafiola 
(A.—860) 

B U E N A V I S T A 

C É D U L A D B N O T I F I C A C I Ó N 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado, a instancia 
de D. Franoisoo del Pozo, Proourador 
a nombre de la Sooiedad de Seguros 
«Hispania», oontraD. Jaoobo Gómezy 
Gómez, sobre pago de pesetas, se dio 
tó sentenoia, ouyo enoabezamiento y 
parte dispositiva es oomo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a seis de Jul io de mi l 

noveoientos veintinueve. — E l sefior 
don Fabián de Diego González, Juez 
munioipal del distrito de Buenavista; 
habiendo visto el presente juicio ver

bal, promovido por el Proourador don 
Franoisoo del Pozo Pastrana, en oon 
cepto de apoderado de la Compañía 
General de Seguros «Hispania», con
tra D . Jacobo Gómez y Gómez, domi 
oiliado en la oalle de Ríos Rosas, nú 
mero dieoinueve y veintiuno, ' sobre 
pago de oohooientas sesenta y oinoo 
pesetas oon oinoo céntimos, correspon
dientes v a los periodos anuales que 
oomenzaron en onoe de Febrero últi
mo, de los Seguros de responsabilidad 
oivi l e individuales que tenía concer
tadas, bajo póliza número 38.367, 
38.368, 38.369, más los impuestos y 
sellos a diohas primas correspondien
tes, intereses legales desde la interpo
sición de la demanda y costas. 

Fallo 
Que declarando oomo deolaró oon 

feso al demandado en estos autos don 
Jacobo Gómez y Gómez, en la legiti
midad de las firmas por él estampadas 
en las pólizas presentadas en el juicio, 
así oomo en la certeza y prooedenoia 
de la deuda perdida, debo condenarle 
y le oondeno a que luego que esta re 
solución sea firme, pague a la Com
pañía General de Seguros «Hispania», 
o a quien legalmente la represente, la 
oantidad de oohooientas sesenta y 
oinoo pesetas oon oinoo oéntimos que 
le redama, por los conceptos que la 
demanda comprende, intereses lega
les de dicha cantidad a razón del 
oinoo por oiento anual, desde la feoha 
de la interposición de dicha demanda 
o sea desde dooe de Julio anterior, 
hasta su completo pago, más las oos
tas y gastos oausados en el presente 
juioio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronunoio, mando y firmo.—Fabián 
de Diego. 

Y para que'sirva de notificación al 
demandado D . Jaoobo Gómez y Gó 
mez, expido la presente en Madrid, a 
quince de Enero de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Mario Sarratacó 

(A.—869) 

L A T I N A , 

EDICTO 

Don Pedro Muntafiola Pérez, Juez 
munioipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal seguidos en este Juzga
do a instanoia de D . Joaquín San Ro
mán, representado por el Proourador 
D . Bienvenido Moreno Rodríguez, 
oontra D . Rioardo María Balcells, so 
bre pago de oantidad, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia 
E n Madrid, a tres de Enero de mi l 

novecientos treinta. 
E l Sr. D . Fernando G i l Mariscal, 

Juez munioipal del distrito de la L a 
tina; habiendo visto los presentes 
autos de juioio verbal, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, el 
Proourador D . Bienvenido Moreno, a 
nombre de D . Joaquín San Román; y 
de otra, oomo demandado, D . Rioardo 
María Balcells, sobre reclamación de 
oantidad; y 

Fallo 
Que deolarando oonfeso al deman

dado D. Rioardo María Balcells. debo 
condenarle y le oondeno a que, una 
vez que esta sentencia sea firme, pa 
gue a D . Joaquín San Román o a 
quien legalmente le represente, la 
suma de trescientas oinouenta peso-
tas oon setenta céntimos que le reda
ma, oon más el interés legal del im
porte de las cambiales, desde las fe 
ohas de sus protestos hasta su total y 

oompleto pago, y al de las oostas y 
gastos de este juioio, que expresa
mente impongo a dicho demandad^. 

A s i por esta mi sentenoia, lo pro
nunoio, mando y firmo.—F. G i l . — 
(Rubrioado). 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante 

rior sentenoia por el Sr. D . Fernando 
G i l Mariscal, Juez munioipal del dis 
trito de la Latina de esta Corte, es
tando celebrando audienoia públioa 
en este dia. 

Madrid, tres de Enero de mi l nove
oientos treinta.—Doy fe, Rioardo Ló
pez Barroso. - (Rubrioado). 

Y para su inseroión en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, expido el 
presente en Madrid, a nueve de Mayo 
de m i l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Rioardo López Barroso 

» V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Pedro Muntafiola 
( A . - 8 5 4 ) 

Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos (S. A.) 

A V I 8 O 
Hasta el día 26 de Mayo se admiti

rán instancias dirigidas al Excelentí
simo Sr. Ministro de Haoienda, rein
tegradas con póliza de 1,20, en la De
legación de Ventas de esta Compañía 
(Goya, 24), solioitando la administra 
ción de los aparatos surtidores de ga
solina establecidos en los siguientes 
lugares: 

Calle de Hermanos Beoquer. 
Calle de Aloalá, frente Esouelas 

Aguirre. 
Paseo de la Castellana, esquina a 

Abasoal. 
Calle de Zurbarán. 
Glorieta de la Iglesia. 
Puente de San Fernando (Estaoión 

de aprovisionamiento). 
P laza de Isabel I I . 
Parque del Oeste. 
Calle del Paoifioo. 
Glorieta de las Delioias. 
P laza de Cánovas . 
P laza de Colón. 
P laza de la Cibeles, 
Puente de Segovia. 
Puerta de Toledo. 
Glorieta de Embajadores. 
Glorieta de San Bernardo. 
Calle de Bravo Muri l lo . 
Ciudad Lineal (Vicálvaro). 
Campamento (Carabanohel Alto) . 
Carretera de Andalucía (Villaverde) 
Puerta de Hierro (Estaoión de apro

visionamiento). 
Los interesados especificarán en sus 

esoritos todos aquellos datos relacio
nados oon sus oargos, ooupaoiones, 
etcétera. 

Para más detalles pueden dirigirse 
a esta Delegación. 

Madrid, 14 de Mayo de 1930. 
( A . - 8 6 5 ) 

A N U N C I O 
Se pone en oonooimiento de los in

teresados, en la tes tamentar ía concur
sada de D . Antonio Fernández Rubio, 
que el día 26 de los oorrientes y hora 
de las cuatro de la tarde, se oelebrará 
en oasa del sefior Síndioo, paseo del 
General Martínez Campos, número 
47, prinoipal, derecha, una reunión 
para tratar de asuntos relacionados 
oon la testamentaria referida.-—El 
Sindico, Luis Bahía de Urrutia. 

( A . - 8 4 1 ter) 
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